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INFORME JUSTIFICATIVO DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO DE 
CONTRATACIÓN Y DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE TUBERCULINA PARA EL AÑO 2023 

La tuberculosis es un problema importante de salud pública. La vacunación 
sistemática con BCG en los recién nacidos se dejó de recomendar en España en 
1980. Las medidas preventivas principales contra la tuberculosis (TBC) son la 
identificación y posterior tratamiento de los pacientes con TBC activa y de los 
contactos, con el fin de disminuir su transmisión y evitar la progresión de la 
enfermedad. 

Para la detección de casos y contactos se realiza la prueba de Mantoux, que 
consiste en la inoculación intradérmica del derivado de la proteína purificada del 
bacilo de la tuberculosis, denominada tuberculina. 

En el marco del Programa Regional de Prevención y Control de la Tuberculosis la 
Dirección General de Salud Pública tiene asumido facilitar la tuberculina a todos los 
centros de atención primaria y centros de atención a drogodependientes.  

Se ha estimado que, para cubrir las necesidades para el año 2023, habría que 
disponer de 4.000 viales de 40 dosis de tuberculina (40.000 dosis) con este 
contrato. 

Consultada la base de datos de medicamentos autorizados en España para uso 
humano de la Agencia Española de medicamentos y productos sanitarios 
(www.aemps.gob.es) se confirma que MEDICARE PHARMA S.L. es el único 
proveedor de Tuberculina y figura como el único laboratorio titular de la especialidad 
farmacéutica Tuberculina PPD Evans® viales de 1,5 ml con fecha de autorización 
01/03/1995, código de registro 58281 y código nacional 685461 del Laboratorio AJ 
VACCINES A/S.  

Por todo ello se considera plenamente justificada la contratación por el 
procedimiento negociado sin publicidad por exclusividad por razones técnicas con 
la entidad MEDICARE PHARMA S.L., al amparo de lo previsto en el artículo y 
apartado 168.a) 2º. de la LCSP. 

No se considera necesario incluir ningún parámetro objetivo que permitan identificar 
los casos en que una oferta se considere anormal de acuerdo con lo dispuesto en 
el art 149 LCSP, ya que en este caso se trata de empresas con un gran respaldo 
económico. 

En cuanto a los aspectos del contrato objeto de negociación, son los siguientes: 
• Económicos: precio  
• Técnicos: ninguno

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

rid
.o

rg
/c

sv
m

ed
ia

nt
e 

el
 si

gu
ie

nt
e 

có
di

go
 se

gu
ro

 d
e 

ve
rif

ic
ac

ió
n:

 
12
39
98
17
71
12
19
61
29
30
28

Ref: 47/555340.9/23

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original. 
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No resulta necesaria la inclusión de aspectos técnicos entre los elementos a 
negociar. Determinadas características técnicas del presente contrato, como la 
composición, forma farmacéutica, presentación y resto de especificaciones del 
medicamento, quedan determinadas por la Ficha Técnica fijada durante su 
procedimiento de autorización, por lo que no resulta posible su modificación o 
mejora. Por su parte, el resto de elementos técnicos, como los requerimientos 
logísticos, incluidos el plazo y horario de entrega, o las condiciones del transporte, 
quedan suficientemente descritos en el PPT y el PCAP, sin que modificaciones de 
los mismos tengan una repercusión positiva significativa en términos de calidad de 
ejecución. 

En Madrid en la fecha que consta en la huella digital de la firma electrónica. 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE 
PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

Marta Molina Olivas
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